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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Delegación de Cáceres

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATACIÓN DE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL 

TRABAJO CON UN SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO PARA 

EL DESARROLLO DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. EN LA 

CIUDAD DE CÁCERES

EXPEDIENTE N.º: 46/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de este contrato es la realización de las actividades de Vigilancia de la Salud a los trabajadores de Canal 

de Isabel II, S.A.M.P (en adelante Canal de Isabel II) de Cáceres, por el personal perteneciente a un servicio de 

prevención ajeno acreditado por la Autoridad Laboral competente para poder prestar la especialidad de Medicina 

del Trabajo a las empresas que contraten sus servicios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

Este contrato sustituye al contrato menor 2022_EXP_000008870 “CONTRATACIÓN DE LA ESPECIALIDAD DE 

MEDICINA DEL TRABAJO CON UN SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO”

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Al anterior procedimiento se presentaron 3 licitadores.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de solvencia. En el 

presente procedimiento se solicitan los requisitos de solvencia indicados en el apartado 3.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo. En el presente 

procedimiento se han establecido criterios de valoración de conformidad con el artículo 145.4 de la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP), al tratarse de un contrato de servicios del Anexo IV de la LCSP. En este sentido, 

el peso de la oferta económica es de 49 puntos mientras que el peso de los criterios referidos a la calidad son 51 

puntos. En concreto se utilizan los siguientes criterios de valoración:

A) 1. Valoración económica………………49 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos:

A) 2.1 Experiencia del Médico responsable del servicio con dedicación a los servicios que 

exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3. del Anexo 

I……..30 puntos

Se emplea este criterio porque la calidad del Médico responsable del servicio afecta de 

manera significativa a la mejor ejecución del contrato.

A) 2.2 Reducción del tiempo máximo de entrega de los informes requeridos en los 

apartados 3.2.5 y 3.2.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas …..…………… 15 puntos.

Se emplea este criterio porque supone una mejora en la calidad del servicio al reducirse los 
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tiempos de espera en la entrega de los informes requeridos en los apartados 3.2.5 (carta de 

aptitud del trabajador) y 3.2.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas (informe personalizado 

con los resultados de las determinaciones analíticas y pruebas instrumentales realizadas en 

el mismo, recomendaciones, etc. al trabajador)

A) 2.3 Disponibilidad plataforma operativa de envío telemático de vigilancia de la salud que 

cumpla con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales…………..  6 puntos

Se emplea este criterio porque supone una mejora en la calidad del servicio al permitir el 

envío de la información de manera telemática, en vez de realizar envíos manuales.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 50.000 €.

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone el 86% del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, 

por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas:

o Servicios de especialidad de medicina del trabajo de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención por importe total de 10.000 €.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 

este sentido, se solicita haber realizado trabajos análogos a los del presente contrato por importe de 10.000 €,

lo que supone el 17% del valor estimado del contrato. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Jefa Área Técnica, Delegación de Cáceres

            Mª Fernanda Lorenzo Galán
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